
DIRECCION ADMINISTRACION Y FINANZAS
|{unicipalidad de Chillán Viejo

APRUEBA TRASLADO DE BIENES
DE fNVENTARIO MUNICIPAL

DECRETO ALCALDICIO NO

Chillán Viejo, 18 El{E 2023

325

VISTOS:
1.- Las facultades que me confiere la Ley No 18.695, Orgán¡ca

Constitucional de Munic¡palidades refundida con sus textos modificatorios.

CONSIDERANDO:

[T

a).- Las facultades que me conf¡ere la Ley No 18.695, Orgán¡ca
constitucional de Municipalidades refundida con sus textos modif¡catorios; Los Decretos
Alcaldicio N'3774 del 0510712021 y 3881 del 0910 2021, mediante el cual se nombra y delega
atribuciones a la Administradora Municipal, respectivamente; el Decreto N" 10100 dil
1911212022 que aprueba el presupueslo año 2023.

b).- La necesidad de realizar la Actual¡zación de manera oficial de los
bienes inventariables, adquiridos para un Departamento, Un¡dad, Sección u Of¡c¡na de la l.
Mun¡c¡palidad de Chillán V¡ejo

c).- Correo electrónico el cual oficializa el traslado de mobiliario a la

1.- Regístrese siguientes traslados de b¡enes inventariados

2.- Se adjunta Correo electrónico

ANÓTESE, NoTIFíQUESE, REGÍSTRESE, co NIQ ESE Y CHíVESE.

TE
ADMINIS NICIPAL

POR ORDEN L SEÑOR ALCALDE.

RAFAEL OS FUENTES
SECR O MUNICIPAL (s)

rio Mun¡cipal (SM), D¡rectora de Admin¡strac¡ón y Finanzas (DAF), D¡rector Controt tnterno Munici

coDrGo

0020020001-60

OFICINA PROCEOENCIA OFICINA A
TRASLADAR

COMPUTADOR ALL IN
ONE

OFICINA DIRECTORA
DAF

INFORMÁTICA,
SECPLA.

0020020001-37 COMPUTADOR ALL IN
ONE

OFICINA CONTABILIDAD

0020020001-39 COMPUTADOR ALL IN
ONE

CAJA, DAF OFICINA VIVIENDA

(DCr); ontraloria Gene.al de la República (SIAPER); Unidad de personat: lnteresado
pal

I I tili ¿u¿,1

siguiente unidad.

DECRETO:

DETALLE BIEN
INVENTARIADO

INFORMÁTICA,
SECPLA.


